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P O D E R   E J E C U T I V O  

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DRA. CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 4 

párrafo séptimo, 14 párrafo segundo, 16 párrafo primero, 27 párrafos primero, segundo, tercero y décimo fracción VI y 122 

apartado A base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracciones III, XI y XII, 2, 3, 4, 7, 10, 

19, 20 Bis y 21 de la Ley de Expropiación; 6 fracción IX y 10 fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 1 numerales 1 y 2, 9 apartados A numeral 3 y E, 12, así como 16 

apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1 fracciones I, II, III, IV y IX, 4, 25 y 41 de la Ley para la 

Reconstrucción Integral de la Ciudad de México; 3, 16 fracción III, 40 fracción II, 67 y 68 de la Ley del Régimen 

Patrimonial y del Servicio Público; 7, 16 fracción XIX, 21 y 43 fracciones II y IV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y 

de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; 2 fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; 53, 63 y 65 fracción VI de la Ley Registral para 

la Ciudad de México; así como 13 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la propiedad de las tierras y 

aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada, misma que podrá ser 

expropiada por causa de utilidad pública y mediante indemnización, imponer las modalidades que dicte el interés público.  

 

Que acorde con el derecho humano consagrado en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa; siendo ésta, la que cumpla con las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, habitabilidad, salubridad, cuente con los servicios 

básicos y brinde a sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios para 

la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales potencialmente agresivos.  

 

Que la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, en su artículo 1 fracciones I y IV tiene como objeto 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas que sufrieron alguna afectación a causa del sismo de fecha 19 

de septiembre de 2017, a través de las acciones del Gobierno de la Ciudad, con la finalidad de restituirlos en su entorno, su 

comunidad y su vivienda integralmente; así como el de establecer las acciones que permitan alcanzar la reparación del daño 

a las familias que perdieron su patrimonio, garantizando el acceso a una vivienda digna, segura, asequible y adecuada en los 

términos estipulados en la Constitución y demás normatividad aplicable. De igual manera, la fracción II de este precepto 

mandata a brindar certeza jurídica a las personas en las zonas afectadas. Asimismo, en su artículo 41 establece que la 

Comisión, contará con las facultades más amplias para agilizar la regularización de la situación legal de los títulos de las 

personas damnificadas ante las instancias competentes y realizar cualquier acto no previsto en dicha Ley, con la finalidad de 

no retrasar los procesos de reconstrucción.  

 

Que el Gobierno de la Ciudad de México llevará a cabo las acciones que le correspondan en relación al “Plan Integral para 

la Reconstrucción” mismo que deberá considerar los principios rectores: pro persona, eficacia, eficiencia, transparencia, 

máxima publicidad, rendición de cuentas, cooperación, comunicación, participación ciudadana, inclusión, integralidad, 

simplificación, información, legalidad, imparcialidad, accesibilidad, resiliencia, equidad de género y buena fe, evitando con 

ello formalismos jurídicos innecesarios que pudieran retrasar la solución más pronta y adecuada, establecidos en el artículo 

3 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México.  

 

Que la Ciudad de México tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena capacidad para adquirir y poseer toda 

clase de bienes muebles e inmuebles necesarios para alcanzar un fin cuya realización competa al Gobierno local, y en 

general, para el desarrollo de sus propias actividades. Lo anterior, con fundamento en los artículos 122 apartado A base III 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 numeral 4, 18 apartado A, numeral 1 y 33, numeral 1 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; así como 3 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público.  
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Que el artículo 67 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público establece que para las adquisiciones por vía de 

derecho público será aplicable la Ley de Expropiación, correspondiendo a la Secretaría de Gobierno, determinar los casos 

de utilidad pública.  

 

Que de conformidad con el artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación, la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la 

Ciudad de México podrá declarar la expropiación en los casos en que se tienda a alcanzar un fin cuya realización competa al 

Gobierno local, conforme a sus atribuciones.  

 

Que la Ley de Expropiación, en su artículo 1, fracciones X, XI y XII, establece como causa de utilidad pública, entre otras, 

tomar las medidas necesarias para evitar la destrucción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la colectividad, la creación o mejoramiento de los centros de población y de sus fuentes propias de vida; así 

como los demás casos previstos por leyes especiales.  

 

Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en su artículo 6, fracciones 

I, II, III, IV, V y IX, considera como causa de utilidad pública la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de 

los centros de población, la ejecución de planes o programas de desarrollo urbano, la regularización de la tenencia de la 

tierra en los centros de población y la ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de servicios urbanos y 

metropolitanos, así como el impulso de aquéllas destinadas para la movilidad y la atención de situaciones de emergencia 

debidas al cambio climático y fenómenos naturales.  

 

Que los artículos 9, apartado E y 16 apartado E de la Constitución Política de la Ciudad de México y 3 de la Ley de 

Vivienda para la Ciudad de México, garantizan el derecho a la vivienda como un derecho humano universal, de tal manera 

que todas las personas, sin importar su origen, raza, color, estatus social u otro, tengan acceso al uso y goce de los 

beneficios de la Ciudad y al espacio público seguro y accesible, con un enfoque de derechos humanos, igualdad de género y 

de sustentabilidad, con la finalidad de evitar la segregación socioespacial activa o pasiva; asimismo, determinar y definir 

competencias y responsabilidades específicas de los órganos de gobierno para cumplir con sus obligaciones de respetar, 

garantizar, proteger y promover el derecho de las personas habitantes a una vivienda adecuada.  

 

Que la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal determina en su artículo 1, que sus disposiciones son de orden público 

e interés general y social; que tienen como objetivo la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la 

protección de los derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable 

de la propiedad urbana, en beneficio de las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México.  

 

Que mediante oficio número CPI/201/2021 de fecha 27 de agosto de 2021, el Comité del Patrimonio Inmobiliario emitió el 

acuerdo celebrado durante su Décimo Sexta (16/2021) Sesión Ordinaria, celebrada el 25 de agosto de 2021, dictaminó 

procedente iniciar los trámites para la expropiación del 4.295% de los derechos de copropiedad respecto de la totalidad del 

terreno que corresponden a lo que fue el indiviso registralmente identificado como: Departamento número “301” del 

edificio en condominio marcado con el número 100 de la Calle Paseos de los Pirules esq. con Paseos de las Higueras. 

Colonia: Paseos de Taxqueña, Delegación Coyoacán D.F. y el 4.416% de los derechos de copropiedad respecto de la 

totalidad del terreno que corresponden a lo que fue el indiviso registralmente identificado como: Departamento número 

“402” del edificio en condominio marcado con el número #100 de la Calle Paseos de los Pirules esq. con Paseos de las 

Higueras. Colonia: Paseos de Taxqueña. Delegación Coyoacán D.F., de conformidad con los folios reales números 383101 

y 383105 emitidos por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio; actualmente identificados por la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda como Departamentos marcados con los números 301 y 402 de la calle Paseo de los Pirules 

número 100, esquina Paseo de las Higueras, Colonia Paseos de Taxqueña, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04250; a favor de la 

Ciudad de México, para llevar a cabo de la reconstrucción social e integral de las viviendas; estableciendo las acciones que 

permitan alcanzar la reparación del daño a las familias que perdieron o sufrieron afectaciones en su patrimonio derivado del 

Sismo del 19 de septiembre de 2017, garantizando el acceso a una vivienda digna, segura y asequible, en términos de la Ley 

para la Reconstrucción Integral, el Plan Integral para la Reconstrucción ambos de la Ciudad de México y demás 

Normatividad aplicable.  

 

Que el 14 de septiembre de 2021 la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México determinó como causa de utilidad 

pública la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas 

de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, 

respecto al inmueble descrito en el párrafo anterior. Lo anterior con fundamento en los artículos 1, fracción XII de la Ley de 
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Expropiación, 6, fracción IX y 10, fracciones III y XXVII de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, así como 1 y 25 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México. 

 

Que conforme a lo previsto en la Ley de Expropiación y en la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, 

la Dirección de Atención Jurídica de la Comisión para la Reconstrucción, adscrita a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 

México mediante oficios JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/0764/2021 de fecha 22 de septiembre de 2021 y 

JGCDMX/CRCM/DGAPD/DAJ/092/2022 de fecha 2 de febrero de 2022, solicitó a la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales la elaboración y publicación del Decreto 

Expropiatorio de los inmuebles que nos ocupan para la atención de situaciones de emergencia debidas a fenómenos 

naturales, con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su 

patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, proporcionando para tal efecto diversa información.  

 

Que por Acuerdo de fecha 18 de marzo de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales, en razón de su competencia, radicó el Procedimiento Administrativo de Expropiación, 

registrándose con el número de expediente alfanumérico Xp/06/2022, asimismo, ordenó la notificación de la Declaratoria de 

Utilidad Pública a la o las personas titulares registrales delos bienes inmuebles materia del presente Decreto, misma que fue 

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México los días 20 y 27 de abril de 2022. 

 

Que la notificación a la o las personas titulares registrales de la Declaratoria de Utilidad Pública descrita anteriormente, así 

como del Acuerdo señalado en el párrafo que precede, se realizó mediante instructivo de fecha 26 de abril de 2022, en el 

domicilio señalado para tal efecto, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas que 

estimaran convenientes. 

 

Que la segunda publicación de la Declaratoria de Utilidad Pública, que se realizó el día 27 de abril de 2022, surtió los 

efectos de notificación personal, con la finalidad de que el o los titulares registrales, así como las personas que presumieran 

tener algún derecho sobre los inmuebles afectados, manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las pruebas 

que estimaran convenientes a efecto de desvirtuar la causa de utilidad pública antes mencionada, término que transcurrió del 

día 28 de abril al 18 de mayo de 2022; lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 2 fracción III de la Ley de 

Expropiación. 

 

Que transcurrido el plazo de quince días hábiles establecido en la fracción III del artículo 2 de la Ley de Expropiación y de 

la revisión al expediente respectivo, se advierte que no se ingresó en la oficialía de partes de la Dirección General Jurídica y 

de Estudios Legislativos escrito alguno para desvirtuar la causa de utilidad pública emitida por la Secretaría de Gobierno de 

la Ciudad de México. 

 

Que una vez desahogado el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación, de conformidad con el artículo 2 fracción 

V de la Ley en cita, mediante Acuerdo de fecha 01 de junio de 2022, la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México, en razón de su competencia, confirmó 

la Declaratoria de Utilidad Pública anteriormente referida, en consecuencia, con fundamento en las disposiciones antes 

señaladas, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

DECRETO POR EL QUE SE EXPROPIA EL 4.295% DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD RESPECTO DE 

LA TOTALIDAD DEL TERRENO QUE CORRESPONDEN A LO QUE FUE EL INDIVISO 

REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO: DEPARTAMENTO NÚMERO “301” DEL EDIFICIO EN 

CONDOMINIO MARCADO CON EL NÚMERO 100 DE LA CALLE PASEOS DE LOS PIRULES ESQ. CON 

PASEOS DE LAS HIGUERAS. COLONIA: PASEOS DE TAXQUEÑA, DELEGACIÓN COYOACÁN D.F. Y EL 

4.416% DE LOS DERECHOS DE COPROPIEDAD RESPECTO DE LA TOTALIDAD DEL TERRENO QUE 

CORRESPONDEN A LO QUE FUE EL INDIVISO REGISTRALMENTE IDENTIFICADO COMO: 

DEPARTAMENTO NÚMERO “402” DEL EDIFICIO EN CONDOMINIO MARCADO CON EL NÚMERO #100 

DE LA CALLE PASEOS DE LOS PIRULES ESQ. CON PASEOS DE LAS HIGUERAS. COLONIA: PASEOS DE 

TAXQUEÑA. DELEGACIÓN COYOACÁN D.F., DE CONFORMIDAD CON LOS FOLIOS REALES NÚMEROS 

383101 Y 383105 EMITIDOS POR EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 

ACTUALMENTE IDENTIFICADOS POR LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

COMO DEPARTAMENTOS MARCADOS CON LOS NÚMEROS 301 Y 402 DE LA CALLE PASEO DE LOS 

PIRULES NÚMERO 100, ESQUINA PASEO DE LAS HIGUERAS, COLONIA PASEOS DE TAXQUEÑA, 

ALCALDÍA COYOACÁN, C.P. 04250. 
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PRIMERO. Se expropia en favor de la Ciudad de México, para la atención de situaciones de emergencia debidas a 

fenómenos naturales y con el objetivo de reconstruir las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de 

su patrimonio, derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017; del inmueble que se describe a continuación:  

Ubicación: Departamentos marcados con los números 301 y 402 de la Calle Paseo de los Pirules número 100, esquina 

Paseo de las Higueras, Colonia Paseos de Taxqueña, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04250. 

 

Superficie: 4.295% de los derechos de copropiedad respecto de la totalidad del terreno que corresponden a lo que fue el 

indiviso registralmente identificado como: Departamento número “301” del edificio en condominio marcado con el número 

100 de la Calle Paseos de los Pirules esq. con Paseos de las Higueras. Colonia: Paseos de Taxqueña, Delegación Coyoacán 

D.F. y el 4.416% de los derechos de copropiedad respecto de la totalidad del terreno que corresponden a lo que fue el 

indiviso registralmente identificado como: Departamento número “402” del edificio en condominio marcado con el número 

#100 de la Calle Paseos de los Pirules esq. con Paseos de las Higueras. Colonia: Paseos de Taxqueña. Delegación Coyoacán 

D.F., de conformidad con los folios reales números 383101 y 383105 emitidos por el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio; actualmente identificados por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como Departamentos marcados con 

los números 301 y 402 de la calle Paseo de los Pirules número 100, esquina Paseo de las Higueras, Colonia Paseos de 

Taxqueña, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04250 

 

Levantamiento  

Topográfico : CY-360 de fecha enero/2022, elaborado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 

México por conducto de la Dirección General de Política Urbanística. 

 

Medidas y  

Colindancias: Partiendo del vértice No.1 al vértice No. 2 en línea recta de 15.50 metros y rumbo N 89°52´28”W, con la 

calle Paseo de los Pirules; del vértice No. 2 al vértice No. 3 en línea recta de 7.10 metros y rumbo N 00°43’16”E, con 

Subestación Eléctrica; del vértice No. 3 al vértice No. 4 en línea recta de 4.50 metros y rumbo N 83°17’33”W; con 

Subestación Eléctrica; del vértice No. 4 al vértice No. 5 en línea recta de 15.90 metros y rumbo N 01°10´31” E, con predio 

Cuenta Catastral 060-918-09; del vértice No. 5 al vértice No. 6 en línea recta de 20.00 metros y rumbo S 88°21’54” E con 

predio Cuenta Catastral 060-918-07; del vértice No. 6 al vértice No. 1 en línea recta de 23.00 metros y rumbo S 

01°05’32”W, con calle Paseo de las Higueras, llegando en éste vértice al punto de partida, cerrando de esta forma la 

poligonal envolvente del predio. 

 

SEGUNDO. El expediente técnico, jurídico y administrativo del inmueble expropiado, podrá ser consultado por las 

personas interesadas, previa acreditación de la personalidad e interés jurídico, en las oficinas de la Comisión para la 

Reconstrucción, así como en la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de 

Servicios Legales, ambas de la Ciudad de México.  

 

TERCERO. La Ciudad de México, a través del Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México 

número 7579-2 pagará, en su caso, las reclamaciones de indemnización constitucional por esta expropiación, previa 

acreditación de su interés jurídico ante la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y 

de Servicios Legales de la Ciudad de México. El monto a pagar será determinado con base en el avalúo emitido por la 

Dirección General de Patrimonio Inmobiliario de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México.  

 

CUARTO. Se autoriza a la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México en términos de lo establecido en los 

artículos 1 fracciones I, II, IV, VIII y IX; 25 y 41 de la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, para 

que por una parte, reconstruya las viviendas de las personas damnificadas que sufrieron la pérdida de su patrimonio, 

derivado del sismo del 19 de septiembre de 2017, y por otra, lleve a cabo la regularización y restitución de las viviendas 

dañadas a las personas damnificadas, cuyos datos obran en los archivos de la citada Comisión.  

 

QUINTO. Para dar cumplimiento a las acciones mencionadas en el artículo inmediato anterior, la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México, deberá tomar posesión física y administrativa inmediata del predio expropiado a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto; levantando el acta administrativa a que haya lugar la Unidad 

Administrativa de Apoyo Técnico-Operativo competente.  
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T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

TERCERO. De conformidad con lo previsto en la Ley Registral para la Ciudad de México y su Reglamento, inscríbase el 

presente Decreto en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México.  

CUARTO. Notifíquese personalmente a las personas titulares registrales del bien y derechos afectados, por la expropiación 

a que se refiere este Decreto.  

QUINTO. En caso de ignorarse el domicilio de los titulares registrales del bien citado, hágase una segunda publicación en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para que surta efectos de notificación personal, esto de conformidad con el 

párrafo segundo del artículo 20 Bis de la Ley de Expropiación.  

Dado en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil 

veintidós.- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DRA. CLAUDIA SHEINBAUM 

PARDO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, CARLOS ALBERTO ULLOA PÉREZ.- FIRMA.- 

EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES, NÉSTOR VARGAS SOLANO.- FIRMA. 

___________________________________________________________ 



11 de julio de 2022 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 7 

 

SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA PARTICIPAR EN LA VIII FIESTA DE 

LAS CULTURAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 2022. 

 

EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CULTURA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO (SECULT), SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES 

INDÍGENAS RESIDENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO (SEPI), LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO (SEGOB), LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(CDHCM), EL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

(COPRED), Y LA AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO 

EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2 APARTADO A, FRACCIÓN IV; 4, PÁRRAFO 12 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 2 Y 8 APARTADO D, NUMERAL 1, 

INCISOS B), E) Y F); 57; 58 Y 59, APARTADOS E Y F DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO; 11 Y 12 DE LA LEY DE LOS DERECHOS CULTURALES DE LOS HABITANTES Y VISITANTES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 15 DEL PACTO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y 

CULTURALES; Y 11 DE LA DECLARACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS; 2; 7; Y 10 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 

ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS COMO LO SEÑALA EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 

“FIESTA DE LAS CULTURAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO”, SE CONVOCAN A LAS PERSONAS INTEGRANTES DE COMUNIDADES INDÍGENAS Y DE LOS 

PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS QUE RADIQUEN EN LA CIUDAD DE MÉXICO A PARTICIPAR EN LA 

“VIII FIESTA DE LAS CULTURAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO”, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES BASES: 

 

I. DEL OBJETIVO DE LA FIESTA DE LAS CULTURAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

1.- La “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”, es un evento cultural 

que busca visibilizar y dignificar a los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de 

México, en el marco del fortalecimiento de sus derechos culturales a través de diversas actividades artísticas y culturales. 

 

2.- También, la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”, tiene como 

objetivo dar a conocer la riqueza cultural indígena de nuestro país. 

 

II. DEL PROGRAMA GENERAL DE LA FIESTA. 

 

La realización de la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”, constará 

de eventos culturales, así como de una expo-venta en el Zócalo de la Ciudad de México, del 5 al 21 de agosto del 2022, en 

un horario de 10:00 a 20:00 horas. 

 

III. DE LA ORGANIZACIÓN DE LA VIII FIESTA DE LAS CULTURAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS 

ORIGINARIOS. 

 

La organización de la Fiesta se realizará a través del Comité Organizador, constituido por tres comisiones, las cuales estarán 

integradas por las instituciones convocantes, así como por las personas indígenas que estén interesadas en participar en los 

procesos, cada comisión será coordinada por una institución. 

 

1. Comisión Deliberadora. 

2. Comisión de Organización.  

3. Comisión Curatorial. 

 

IV. CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA LA EXPO-VENTA DE LA VIII FIESTA DE LAS CULTURAS 

INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS. 
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1.- Como lo señala el Acuerdo por el que se establece la “Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de 

la Ciudad de México”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 23 de septiembre de 2021, la Secretaría de 

Pueblos y Barrios Originarios y de Comunidades Indígenas Residentes emitirá las reglas de selección de las personas que 

deseen participar, atendiendo los criterios específicos para cada uno de los seis rubros convocados: artesanía tradicional 

indígena, cocina tradicional indígena, herbolaria y medicina tradicional indígena, productos transformados y editoriales 

indígenas. Además, a través del Comité Organizador valorará la calidad de manufactura de los objetos y productos, la 

pertenencia cultural, la representatividad y la diversidad cultural de pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes y cada una de las expresiones materiales y culturales. 

 

Con base a las normas y criterios de Protección Civil vigentes, se determina que el aforo máximo será de mil expositores de 

la VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México. 

 

2.- Para efectos de la presente convocatoria se atenderá a las siguientes definiciones: 

 

Pertinencia Cultural: Aquellas manifestaciones culturales (formas de organización, maneras de concebir el mundo, 

prácticas curativas o modos de elaborar objetos) que forman parte de la vida comunitaria de un pueblo y que cobran pleno 

sentido al interior sus propias comunidades. 

 

Representatividad Cultural de Pueblos, Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad de 

México: Aquellos rasgos que identifican y definen a los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes, 

así como la cultura material de un pueblo asociado a las técnicas de manufactura y a la estética, plasmada en textiles, 

cestería, cerámica, o cualquier otro soporte. En el caso de las artesanías, por ejemplo, el papel amate asociado a los otomíes 

del Estado de Puebla, o los cuadros de estambre o chaquira asociados a la cultura Wirrárika del Estado de Jalisco. 

 

Diversidad Cultural: Aquellas expresiones que hagan visible la composición pluricultural, pluriétnica y plurilingüe de la 

Ciudad de México. Por lo que se asegurará la participación del mayor número de expresiones de la diversidad cultural. 

 

Representatividad de Género: El equilibrio en la integración de las personas participantes, que deberá ser por lo menos 

50% mujeres y 50% hombres en igualdad y equidad de circunstancias. 

 

V. REGLAS GENERALES PARA LA PARTICIPACIÓN EN LA EXPO-VENTA DE LA “VIII FIESTA DE LAS 

CULTURAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

 

1.- El registro deberá ser de manera individual, y será intransferible una vez el mismo sea otorgado mediante el proceso de 

Selección que realizará la Comisión Deliberadora.  

 

2.- Podrán participar únicamente las personas integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas que 

radiquen en la Ciudad de México, que preferentemente cuenten con folio y hayan concluido el proceso de registro en la 

edición 2019 y 2021 de la Fiesta; además de cumplir con los criterios específicos para el rubro de su interés. 

 

3.- Las personas que deseen participar deberán acreditar su residencia de al menos un año en la Ciudad de México, mediante 

credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral) vigente expedida por la 

autoridad competente, en la que se desprenda su domicilio (no se aceptarán trámites pendientes). 

 

4.- Podrá participar un solo miembro por cada núcleo familiar. Se entiende por núcleo familiar a la unidad de producción y 

consumo que abarca padres y/o madres, más hijos dependientes económicamente. En el caso de que los dos cónyuges 

quieran participar solamente se les entregará una sola ficha de registro. 

 

5.- La participación en la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México” es 

totalmente gratuita, por lo que serán sancionadas conforme a las leyes penales y administrativas vigentes en la Ciudad de 

México, la persona o personas que lucren con los espacios brindados por el Gobierno de la Ciudad de México. 

 

6.- Queda estrictamente prohibida la transmisión a título gratuito u oneroso de los espacios autorizados para la “VIII Fiesta 

de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”. En caso de presentarse esta situación, se 

dará parte a la autoridad correspondiente por parte del Comité Organizador integrado por las Secretarías convocantes. 
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7.- Cada persona expositora podrá participar en un solo espacio, en el cual se maneje solo un rubro. En caso de que se 

detecte que una persona solicita más de un espacio, se cancelará automáticamente su participación en la “VIII Fiesta de las 

Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”. 

 

8.- El Comité Organizador a través de la Comisión Deliberadora, revisará y cotejará los folios que participaron en las 

emisiones de la Fiesta en 2019 y 2021; así como determinará y seleccionará los folios que participarán en la “VIII Fiesta de 

las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”.  

 

9.- Queda prohibido ofrecer pruebas e ingerir bebidas alcohólicas y sus derivados dentro de la “VIII Fiesta de las Culturas 

Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”. La contravención a esta regla será sancionada por la 

autoridad competente conforme al artículo 28, fracción V de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, así como lo 

establecido por el Reglamento que se expida para esta Fiesta.  

 

10.- Las personas participantes dentro de la expo-venta de la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios 

Originarios de la Ciudad de México” deberán tener etiquetados sus productos y con precios a la vista. Con base en los 

criterios de selección, el Comité Organizador, definirá el número de las personas que participan en cada categoría, de 

acuerdo a los espacios de exposición de la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la 

Ciudad de México”. 

 

11.- No podrán participar personas vendedoras de productos extranjeros ni industrializados. Las personas que incurran en 

esta situación serán retiradas de la Fiesta.  

 

12.- No podrán participar personas que laboren para las Alcaldías, administración pública del Gobierno de la Ciudad de 

México, entidades federativas y Gobierno Federal. 

 

13.- No podrán participar personas menores de 18 años en la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios 

Originarios de la Ciudad de México”. 

 

14.- Queda estrictamente prohibido el uso de refrigeradores o cualquier sistema de refrigeración que requiera de energía 

eléctrica, hornos de microondas, estufas o calentadores que utilicen carbón o cualquier tipo combustible (gas o alcohol en 

contenedores o latas), cafeteras, freidoras y molinos industriales. 

 

15.- Las personas seleccionadas como expositores, deberán firmar de conformidad y apegarse a lo dispuesto en el 

reglamento general y la carta compromiso que el Comité Organizador les proporcionarán para el orden, protección y 

seguridad de la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”. 

 

16.- Las personas participantes, deberán respetar en todo momento las medidas de protección de la salud derivadas de la 

emergencia sanitaria por el virus SARS-Cov-2, que provoca la enfermedad COVID-19, así como los Lineamientos, Normas, 

Guías y/o Protocolos de Protección Salud publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, así como a lo establecido 

en el Diario Oficial de la Federación. De igual forma, deberán respetar las medidas que la Secretaría de Gestión Integral de 

Riesgos y Protección Civil de la Ciudad de México recomienden durante el desarrollo de la “VIII Fiesta de las Culturas 

Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”. 

 

17.- El Comité Organizador, verificará que en la distribución de los espacios para la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, 

Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México” se respete el espacio asignado a las personas seleccionadas. En caso 

de identificar irregularidades, se procederá a la aplicación de las sanciones previstas en el Reglamento. 

 

18.- Los grupos o artistas, propuestas de talleres y conferencias de pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes que deseen participar en la programación cultural, podrán acudir a partir de la publicación de la presente 

convocatoria y hasta el 15 de julio de 2022,  de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 16:00 horas para entregar su 

propuesta en la Secretaría de Cultura en Avenida de La Paz 26, Col. Chimalistac, Álvaro Obregón de la Ciudad de México, 

con el fin de que sean valorados por el Consejo Curatorial de la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios 

Originarios de la Ciudad de México”. 

 

VI. DE LAS CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN EN LA “VIII FIESTA DE LAS CULTURAS INDÍGENAS, 

PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 
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Los espacios de exposición estarán determinados por las características y dimensiones que para ello disponga el Comité 

Organizador, las cuales estarán diferenciadas y caracterizadas sobre las siguientes categorías: 

 

A) ARTESANÍA. 

 

1.- Las artesanías deberán ser elaboradas con técnicas tradicionales indígenas, ser representativas de un pueblo o barrio 

originario o comunidad indígena residente de la Ciudad de México, y ser elaboradas con materiales tradicionales. 

 

2.- El acervo de la artesana o artesano deberá ser representativo de su cultura. 

 

3.- Se privilegiarán las artesanías que representen las tradiciones artesanales de los pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México. 

 

4.- No serán aceptadas propuestas de manualidades. 

 

5.- Las artesanías estarán sujetas a los siguientes giros artesanales: 

 

GIROS TÉCNICAS MATERIALES 

ORFEBRERÍAY 

JOYERÍA 

Vaciado, martillado, calado, filigrana, dorado y 

hoja de oro, con o sin engarces. 

Plata, oro, cobre, latón y 

bronce. Alambres o aleación 

de ellos. 

PINTURA 

POPULAR 

Tradicional: arte plumaria (*)1, popotillo, 

semillas. Pintado (**) (solo cuadros), pigmentos 

naturales, bruñido cera, tempera, temple, tinta, 

grisalla. 

Popotillo, plumas, semillas, 

crayón, esmalte, tiza. 

LAPIDARIA Tallado, aglutinado, cincelado. 

Piedras semipreciosas y 

preciosas, piedra volcánica, 

polvo de piedra, pegamentos. 

ESCULTURA 
Esculpido, tallado, fraguado, fundido, 

ensamblado, relieve. 

Madera, hueso, concha, 

piedra, semillas, metal. 

CARTONERÍA Y 

PAPEL 

Modelado y moldeado en papel y cartón, cortado, 

sobrepuesto, enrollado, picado, encuadernado. 

Papel: periódico, amate, china, 

reciclado, crepé, cartón, 

maché, etc. 

TALABARTERÍA 

Y PELETERÍA 

Incisión, relieve, repujado, punteado y martillado, 

moldeado mosaico, coloración y pintado, acabado 

dorado y esmaltado. 

Piel, cuero. 

VIDRIO 

Vidrio soplado, reciclado, estirado, grabado, 

mezclado con metales, vitral emplomado o de 

grisalla. 

Vidrio, cañuela. 

ALFARERÍA 

Modelado a mano, al torno, al vaciado, vidriado 

y/o esmaltado sin plomo, pulido, bruñido. En 

baja, media o alta temperatura. 

Barro, esmaltes sin plomo. 

TEXTIL 

Tejido en telar de cintura, telar de pedal, gancho 

de crochet, bordado, deshilado, confeccionado, 

trenzados y macramé o anudados. 

Hilos, hilo de algodón o lana, 

telas, fibras naturales, hilazas 

acolchadas, chaquira. 

CESTERÍA Tejida con técnicas de enrollado, estera, anudada. 

Fibras vegetales tales como 

bejuco, hoja de maíz palma, 

junco, carrizo, tule. 

CARPINTERÍA Marquetería, talla, muebles decorativos. Madera* 

 

                                                            
1 (*) Ninguna materia prima utilizada deberá encontrarse dentro de la NOM-059-SEMARNAT-2010 publicada el día 30 de 

diciembre de 2010. 

(**) No en prendas. 
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B) COCINA TRADICIONAL INDÍGENA. 

 

1.- Las personas expositoras podrán participar con platillos que PROMUEVAN PROCESOS CULTURALES 

NATIVOS: técnicas de cocción, técnicas de moler, así como la utilización de ingredientes y utensilios tradicionales, o de 

las distintas regiones indígenas del país y de los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes de la 

Ciudad de México. 

 

2.- Se considerará la SINGULARIDAD CULINARIA de los platillos vinculados a las distintas regiones indígenas o a los 

pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes de la Ciudad de México, que promuevan y reivindiquen 

platillos en “desuso”, o poco conocidos. 

 

3.- Se privilegiarán platillos que PROMUEVAN CULTIVOS INDÍGENAS producto de chinampas, nopaleras, milpas, 

huertos urbanos en pueblos originarios, así como productos agrícolas que estén en riesgo de desaparición. 

 

4.- Se privilegiarán platillos que PROMUEVAN VALORES TRADICIONALES de la vida indígena: comida ceremonial, 

comida de mayordomías o asociada al trabajo comunitario, a las formas de organización social y al intercambio. 

 

5.- Se dará prioridad a cocinas basadas en el sistema policultivo, que utilicen productos como maíz, frijol, jitomate, 

calabaza, chile. 

 

6.- Se privilegiarán platillos asociados a la producción y modo de vida chinampero de los pueblos y barrios originarios. 

 

7.- Podrán participar personas expositoras dentro de las siguientes categorías: 

 

CATEGORÍAS 

Recuperación de ingredientes y/o platillos tradicionales. 

Platillos que promuevan los cultivos indígenas o los valores tradicionales. 

Incorporación de nuevos ingredientes, técnicas, utensilios, o formas de preparación, a recetas tradicionales. 

Singularidad culinaria, representativa de una región indígena o de un pueblo o barrio originario. 

 

C) HERBOLARIA.  

 

1.- Sólo participarán personas que produzcan o se dediquen a la transformación de plantas medicinales y aromáticas, y que 

pertenecen a un pueblo o barrio originario o a una comunidad indígena residente de la Ciudad de México. 

 

2.- Queda prohibida la degustación y demostración de productos herbolarios por causa de la emergencia sanitaría causada 

por el virus SARS-Cov-2, que provoca la enfermedad COVID-19. 

 

3.- Las personas expositoras podrán participar con los siguientes rubros: 

 

GIROS PRODUCTOS 

Venta de productos herbolarios 
Tinturas, pomadas, jabones, microdosis, té, jarabes 

y licores medicinales. 

 

D) MEDICINA TRADICIONAL INDÍGENA. 

 

1.- Podrán registrarse en el proceso de selección practicantes de la medicina tradicional indígena (parteras, hueseros, 

sobadores, chupadores, sahumadores y curanderos) que estén registrados en el Directorio de Médicos y Médicas 

Tradicionales de la Ciudad de México, publicado en la página electrónica:  

 

https://www.sepi.cdmx.gob.mx/medicina_tradicional_indigena_CDMX 

 

2.- Se considerará un criterio de REPRESENTATIVIDAD CULTURAL. Formas de diagnóstico y prácticas tradicionales 

indígenas que sean representativas de los lugares de procedencia de la población indígena residente, así como de los pueblos 

y barrios originarios. 

 

https://www.sepi.cdmx.gob.mx/medicina_tradicional_indigena_CDMX
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3.- Se privilegiarán prácticas tradicionales indígenas, que contribuyan a la VISIBILIZACIÓN DE SABERES indígenas, 

así como al ejercicio del derecho a la salud, la cultura y los derechos indígenas en contexto urbano. 

 

4.- El Comité Organizado realizará un cuestionario a los aspirantes a fin de conocer su trayectoria, método de diagnóstico y 

su formación en la medicina tradicional. 

 

E) PRODUCTOS TRANSFORMADOS.  

 

1.- Se priorizará a las personas productoras que trabajan por cuenta propia. 

 

2.- Se priorizarán los productos elaborados con materia prima producida en la zona rural de la Ciudad de México. 

 

3.- Podrán participar productos relacionados con la historia y tradición de las comunidades indígenas residentes, pueblos y 

barrios originarios producidos en la Ciudad de México. 

 

4.- Podrán participar personas expositoras dentro de las siguientes categorías: 

 

 

CATEGORÍAS 

Personas productoras de materias primas y derivados: miel, amaranto, nopal, maíz, semillas, café, cacao y 

chocolate. 

Transformados: moles, bebidas tradicionales, dulces, dulces cristalizados, confitería, fruta seca y nieves. 

 

F) EDITORIALES INDÍGENAS.  

 

1.- Podrán inscribirse autores y/o editores cuyo contenido esté relacionado con temas de pueblos y barrios originarios y 

comunidades indígenas residentes. 

 

2.- Se priorizará la participación de autores/as indígenas residentes en la Ciudad de México. 

 

 

CATEGORÍAS 

Publicaciones sobre Pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México 

Publicaciones sobre Comunidades indígenas residentes, textos en lenguas indígenas. 

 

VII. PUBLICACIÓN DE LAS REGLAS DE SELECCIÓN PARA LA EXPO-VENTA. 

 

Las reglas de selección para la expo-venta de la VIII fiesta de las culturas indígenas, pueblos y barrios originarios, serán 

publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y se difundirán a través de las plataformas digitales con las que 

cuentan las Secretarías convocantes. 

 

Las reglas de selección de la expo-venta establecerán la fecha de publicación de la lista de las personas seleccionadas para 

tal fin, tomando en consideración la participación en ediciones anteriores y la originalidad de los productos artesanales que 

se comercializarán. 

 

VIII. SOBRE LAS SANCIONES.  

 

1.- La persona o personas participantes que contravengan las disposiciones de la presente convocatoria, reglas de selección 

y del reglamento, se les podrá instar verbalmente a que se ajusten al contenido de las Bases o podrán ser notificadas por 

escrito, según sea el caso, pudiendo derivar del retiro del espacio asignado o sancionados con la normatividad administrativa 

y penal vigente en la Ciudad de México para lo cual las Secretarías convocantes mencionadas en el Acuerdo por el que se 

establece la “Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 23 de septiembre de 2021, interpondrán de forma directa e inmediata la denuncia 

ante las autoridades competentes. 
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2.- En el caso de que se derive una resolución por parte del Comité Organizador que determine responsabilidad por la 

transgresión a la presente convocatoria, la persona sujeta de responsabilidad no podrá participar en las siguientes ediciones 

de la Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México y/o similares. 

 

3.- Las personas servidoras públicas que cometan un acto contrario a la presente convocatoria y/o a su marco jurídico, se les 

iniciará de forma inmediata procedimiento administrativo sancionador y en su caso, se presentará la denuncia respectiva 

ante las autoridades correspondientes. 

 

4.- Las personas que participen en bloqueos o actos que obstruyan la vialidad y movilidad en la Ciudad de México a partir 

de la publicación de la presente convocatoria y hasta la conclusión de la Fiesta, no podrán participar en forma alguna en la 

“Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”; para el caso de que se trate ya de 

un participante, este perderá su registro y sus espacio asignado, así como, su derecho a participar en futuros eventos que 

promueva y organice el Gobierno de la Ciudad de México.  

 

IX. ASUNTOS NO PREVISTOS. 

 

Cualquier asunto no previsto en esta convocatoria será resuelto por el Comité Organizador. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO A 05 DE JULIO DE 2022 

 

 

 

 

 

                                    (Firma)                                                                                                               (Firma) 

MTRO. MARTÍ BATRES GUADARRAMA                 LIC. CLAUDIA STELLA CURIEL 

               SECRETARIO DE GOBIERNO              SECRETARIA DE CULTURA 

 

 

 

 

(Firma) 

 

DRA. LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN. 

SECRETARIA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS 

Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES 

 

 



14 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 11 de julio de 2022 

 

SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES 
 

DRA. LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN, Secretaria de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas Residentes, con fundamento en los artículos 2 apartado A, fracción IV y 4 párrafo 12 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 15 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 11 de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; 2 y 8 apartado D, numeral 1, incisos B), 

E) y F); 57; 58 y 59 apartados E y F de la Constitución Política de la Ciudad de México; 16 fracción XIV y 39 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 11 de la Ley de los Derechos 

Culturales de los Habitantes y Visitantes de la Ciudad de México; 214 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, y de acuerdo con el Aviso de Convocatoria para participar en la “VIII 

Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México” se emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE SELECCIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA 

EXPO-VENTA DE LA “VIII EDICIÓN DE LA FIESTA DE LAS CULTURAS INDÍGENAS, PUEBLOS Y 

BARRIOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
 

I. DEL OBJETO. 

 

La Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México es un evento cultural que busca 

visibilizar y dignificar a los pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, en el 

marco del fortalecimiento y el ejercicio de los derechos culturales a través de diversas actividades artísticas y culturales. 

Las categorías participantes de la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de 

México” se catalogan en 6 rubros: artesanía, cocina tradicional indígena, herbolaría, medicina tradicional indígena, 

productos transformados y editoriales indígenas. 

 

Las Reglas de selección y participación en la Expo-venta en la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios 

Originarios de la Ciudad de México” tiene como objetivo instrumentar los lineamientos de la convocatoria en el proceso de 

registro, selección y participación de expositores en la Fiesta. 

 

II. DE LAS BASES. 

 

II.1 DEL PROCESO. 

 

Para el desarrollo de las distintas etapas el Comité Organizador integrado por la Secretaría de Gobierno, la Secretaría de 

Cultura y la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, según el Acuerdo que 

establece la “Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 23 de septiembre de 2021 y representantes de los Pueblos y Barrios Originarios y 

Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad de México, las realizará a través de las Comisiones Deliberadora y la de 

Organización. 

 

La selección de personas participantes se hará atendiendo las siguientes etapas: 

 

ETAPAS FECHAS  

Registro de solicitantes (Entrevista y toma de fotografía de 

las piezas y/o productos) 
Del 14 al 18 de julio 

Proceso de selección (Deliberación) Del 20 al 24 de julio 

Publicación de resultados 27 de julio 

Asignación de lugares 28 y 29 de julio 

Acreditación 1 y 2 de agosto 

Instalación de expositores 3 y 4 de agosto 

 

Las personas participantes, deberán respetar en todo momento las medidas que la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos 

y Protección Civil de la Ciudad de México recomienden durante el desarrollo de la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, 

Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”. 
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II.2 DEL REGISTRO DE LAS Y LOS SOLICITANTES. 

 

Para el desarrollo del proceso de registro y selección de participantes el Comité Organizador a través de la Comisión 

Deliberadora, revisará y seleccionará los folios que participaran en la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y 

Barrios Originarios de la Ciudad de México. 

 

El registro es personal e intransferible, las personas integrantes de los pueblos y barrios originarios y comunidades 

indígenas residentes, que cumplan con los requisitos establecidos en el Aviso de Convocatoria, así como los que a 

continuación se enumeran, podrán registrarse en el Centro de Estudios Interculturales Nezahualcóyotl, ubicado en Calle 

Nezahualcóyotl 29, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06080, de jueves a lunes en un horario de 

10:00 a 15:00 horas, del 14 al 18 de julio del 2022. 

 

Para el registro son requisitos: 

 

1. Presentarse de manera personal en el Centro de Estudios Interculturales Nezahualcóyotl. 

 

2. Presentar original y copia del INE vigente (no se aceptarán trámites pendientes). 

 

3. Presentar original y copia de comprobante de domicilio no mayor a tres meses. 

 

4. Presentar de una a tres piezas o productos que se ofrecerán en la expo-venta, a las cuales se les tomará fotografía con el 

fin de confirmar el acervo e integrar el expediente del expositor para su supervisión durante el desarrollo de la Fiesta, en 

caso de ser seleccionado. 

 

5. Al efectuarse el registro se asignará un folio y la persona solicitante deberá firmar de conformidad una ficha de registro 

declarando la veracidad de los datos proporcionados, lo que implica la aceptación de las bases del Aviso de Convocatoria y 

de las presentes Reglas de Selección y Participación. 

 

El folio asignado se usará únicamente para dar seguimiento al trámite de selección, la asignación no garantiza la 

participación en la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”. 

 

Las y los solicitantes podrán registrarse sólo en una categoría; en lo que refiere a las editoriales indígenas sólo se podrán 

inscribir autores/as cuyo contenido esté relacionado con temas de pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas 

residentes y/o textos en lenguas indígenas. 

 

Cada expositor tendrá derecho a un ayudante debidamente acreditado, quien podrá permanecer durante todo el desarrollo de 

la Fiesta. 

 

II.3 DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Una vez concluido el periodo de registro de los solicitantes, se llevará a cabo la selección de expositores, donde se 

considerará preferentemente a las personas que cuenten con folio y hayan concluido el proceso de registro en las ediciones 

2019 y 2021 de la Fiesta; las personas que no cuenten con sanciones administrativas por faltas al Reglamento; así como el 

comportamiento y evaluación que hayan demostrado durante las Ferias Artesanales Itinerantes. 

 

La selección se realizará por categorías y de acuerdo a los espacios disponibles para cada una de ellas. Con base a las 

normas y criterios de Protección Civil vigentes, se determina que el aforo máximo será de mil expositores de la VIII Fiesta 

de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México. 

 

La selección de participantes será con base en el reconocimiento de las diversas manifestaciones artísticas y culturales de 

las comunidades indígenas residentes y de los pueblos y barrios originarios de la Ciudad de México, que dignifican y 

visibilizan sus tradiciones.  

 

Durante el proceso de la evaluación y selección para la expo-venta, se contará con la observación del personal designado 

por el Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (COPRED) y la Comisión de Derechos 

Humanos de la Ciudad de México (CDHCM) quienes deberán estar debidamente identificadas, facultadas y revestidas de fe 
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pública para que intervengan como observadoras y ejecutantes de los mecanismos de defensa de acuerdo a sus atribuciones, 

con el objetivo de que se garantice un trato respetuoso, digno, igualitario y de no discriminación a las personas que 

participan en el proceso de selección.  

 

El proceso de deliberación se llevará a cabo del 20 al 24 de julio del 2022. 

 

II.4. DE LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 

 

La publicación de los resultados será mediante un listado de los folios seleccionados en la página web 

www.sepi.cdmx.gob.mx de la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, asimismo, 

podrán ser consultados en los estrados de la planta baja de las instalaciones el 27 de julio del 2022. 

 

II.5. ASIGNACIÓN DE LUGARES. 

 

El expositor seleccionado tiene derecho a que se le asigne un área de exhibición de sus productos, este espacio es gratuito, 

personal e intransferible.  

 

Una vez seleccionados las personas expositoras y publicados los folios, la Comisión de Organización realizará la 

asignación a través de sorteo de los lugares de acuerdo a los espacios dispuestos por categorías, divididas en Expo-venta y 

gastronomía,  

 

Queda estrictamente prohibido cambiar de categoría y productos a los autorizados, ofrecer pruebas e ingerir bebidas 

alcohólicas y sus derivados, productos extranjeros ni industrializados, así como el uso de refrigeradores o cualquier sistema 

de refrigeración que requiera de energía eléctrica, hornos de microondas, estufas o calentadores que utilicen carbón o 

cualquier tipo combustible (gas o alcohol en contenedores o latas), cafeteras, freidoras y molinos industriales. 

 

II.6. DE LA ACREDITACIÓN. 

 

La entrega de las acreditaciones a los expositores seleccionados, se realizará una vez concluido el proceso de asignación de 

lugares. Los gafetes contendrán: el nombre del expositor, categoría, comunidad a la que pertenece, folio y de manera clara 

y visible la ubicación de su lugar, en la parte posterior, el reglamento general. 

 

El gafete es personal e intransferible, el expositor deberá portarlo todo el tiempo dentro de las instalaciones.  

 

La acreditación se realizará del 1 y 2 de agosto del presente año, en el domicilio ubicado en Centro de Estudios 

Interculturales Nezahualcóyotl, ubicado en Calle Nezahualcóyotl 29, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, C.P. 06080, en un horario de 10:00 a 17:00 hrs. Deberá presentar una identificación oficial, 1 fotografía tamaño 

infantil de la persona seleccionada y 1 fotografía tamaño infantil de quien será su ayudante y firmar Carta Compromiso de 

cumplimiento del Reglamento General. 

 

II.7. DE LA INSTALACIÓN DE LOS EXPOSITORES. 

 

La Comisión Organizadora es la responsable de coordinar la instalación de los expositores, cuidando en todo momento el 

orden y respeto de los lugares que a cada uno de ellos le corresponda.  

 

La instalación se llevará los días 3 y 4 de agosto, de 10:00 a 18:00 hrs, de acuerdo a la mecánica que la Comisión 

Organizadora determine.  

 

III. DE LAS SANCIONES. 

 

La persona o personas participantes que contravengan las disposiciones de la convocatoria, reglas de selección y del 

reglamento, como primera instancia se les instará verbalmente para que de inmediato corrijan la falta, en caso de no hacerlo 

se les notificará por escrito para que en las siguientes 4 horas de recibida la notificación subsanen la irregularidad, la no 

atención de esta disposición derivará del retiro del espacio asignado o sancionados. 

 

En el caso de que se derive una resolución por parte del Comité Organizador que determine responsabilidad por la 

http://www.sepi.cdmx.gob.mx/
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transgresión a la convocatoria, reglas de selección y reglamento, la persona sujeta de responsabilidad no podrá participar en 

las siguientes ediciones de la Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México y/o 

similares. 

 

Las personas que obstaculicen la realización de la Fiesta durante todas sus etapas, no podrán participar en forma alguna en 

la “VIII Fiesta de las Culturas Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México” y en su caso, perderá su 

registro y su espacio asignado, así como su derecho a participar en futuros eventos que promueva y organice el Gobierno de 

la Ciudad de México.  La Comisión Organizadora levantará un padrón con el nombre de las personas que hayan sido 

acreedoras de algún tipo de sanción. 

 

IV. DISPOSICIONES GENERALES. 

 

El Comité Organizador podrán cancelar la participación de las personas expositoras que incumplan con las presentes reglas 

de selección y participación, el Aviso de convocatoria y el Reglamento General de la “VIII Fiesta de las Culturas 

Indígenas, Pueblos y Barrios Originarios de la Ciudad de México”.  

 

Las personas expositoras deberán comprometerse a cumplir cabalmente con las bases establecidas en las presentes reglas de 

selección y participación. 

 

Cualquier determinación de las instituciones convocantes será inapelable. 

 

Para mayores informes comunicarse a la Dirección de Comunidades Indígenas Residentes de la Secretaría de Pueblos y 

Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México al teléfono 1102-6500 ext. 6518 o 

presentarse en Atención Ciudadana de las instalaciones de la SEPI. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

 

 

CIUDAD DE MÉXICO A 11 DE JULIO DE 2022. 

 

 

(Firma) 

 

 

DRA. LAURA ITA ANDEHUI RUIZ MONDRAGÓN. 

SECRETARIA. 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 

 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 

documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos 

 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

EDGAR ULISES RODRÍGUEZ INIESTA 
 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 
 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 283.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 227.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 764.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor 

(Costo por ejemplar $26.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

